
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D. C., 25 de septiembre de 2020 
 
 

REFERENCIA: DERECHO DE PETICIÓN 
 
 

En atención a la petición de consulta formulada mediante correo electrónico 

remitido por los estudiantes de derecho ALEJANDRO RIVAS GARCÉS y 

KARINA TRUJILLO MONTOYA, así como por la docente STEPHANIE RENDÓN, 

mediante la cual solicitan información sobre “precedentes judiciales (sentencias 

en las que haya contenidos referentes al reconocimiento o no reconocimiento de 

la ejecutividad de los títulos valores electrónicos atendidos en este despacho 

entre los años 2010 y 2020”, el despacho se permite informar que a la fecha, no 

se han emitido por parte de este estrado judicial, sentencia en procesos que 

tengan como base títulos valores electrónicos. 

 

No obstante, se pone de presente a los peticionarios para los fines que estime 

pertinentes, que la entidad encargada de las estadísticas de los despachos 

judiciales es el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Secretaría proceda a notificar el contenido del presente proveído mediante oficio 

dirigido a los correos electrónicos suministrados para efectos de notificación en 

el derecho de petición. 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

lblt 
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